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«o. ^  al Consejo
c a z r T t ^  « ;{ ■ e'Z, cora fechaen el Real Al-
cazca de Seeilla a aa, de este mes, el decreto siguiente.

. len quisiera mi paternal ánimo haber fijado en los pri- 
meros momentos de mi libertad la suerte futirá de todos mis 
las sendas seguras caminasen, los unos á
ih ./n  I ^ y lealtad, y los otros,
nos h'Í  j  pasados desaciertos, á hacerse dig-
c a i ; i i ^ ^ '’® r  hermanos y de mí Real venebolencia;

o a mismo tiempo los principales delincuentes, que 
desmerecedores del perdón, sufriesen k s  penas á que se’ ^an 
hecho acreedores según las leyes. Pero asunto tan interesante,
y que e e ormar época en los anales de la restauración re-

meditación profunda. Rodeado en 
1 lartrict de las luces que mis Consejos me suministrarán con
InldT f  pruebas tienen dadas,
P oare mi Real voluntad, haciendo compatible mi natural
clemencia con la pública vindicta, con la tranquilidad de mis 
p e os, con a seguridad de mi trono, y con las relaciones 
que tan estrechamente me unen á mis poderosos aliados. Así 
es mi voluntnd que el Consejo lo haga entender á todos los 
pueblos de la Monarquía. Tendráse entendido en el Consejo, 
y dispondrá lo conveniente á su cumplimiento. Está Rubrica- 
cío de la Real mano.

antecedente Real decreto, acordó se 
guardase y cumpliese, y que se circule á la Sala de Alcal-

es e a ea Casa y Corte, Chanciilen'as y Audiencias Rea
les Corregidores, Asistente, Intendentes, Gobernadores y Al
caldes mayores del Reino, y á los MM. RR. Arzobispos, RR. 
Obispos y demas Prelados eclesiásticos con jurisdicción veré 
raMWr«í.=Lo que participo á V. de orden de este Supremo 
Xribunal para su inteligencia, y que al mismo fin lo comu
nique a las Justicias de los pueblos de su distrito, y del re-
Madn-d '"'a guarde á V. muchos anos.
Madrid 28 de octubre de Bartolomé Muñoz.^Sr.
Corregidor de la ciudad de Granada.
c y  cúmplase la anterior Real órden de
. M. y  señores del Real y  Supremo Consejo de Castilla: 

imprimase publiquese y  circúlese á los pueblos de éste par
tido en la jornia práctica, noticiándose al Excrno. Ayun
tamiento y  acúsese el recibo: lo mandó y  firmó el Sr. D. 
Viego de Montes Veinticuatro Decano y  Regente del Cor
regimiento de esta ciudad de Granada á once de noviem
bre de mü ochocientos veinte y  íres.=Diego de 3Ioitíes.= D. 
Mariano de Zayas.=Es copia de su original de que certifico.

D. Mariano de Zayas.

fl

/ P 3
3 ^
i (5 i)



r>' ■.
r

: ; ! \ V -  ’. V \

' \  : . ' ,  v t  \  . ■

! st'.í of>b; ■ ’ 
: '1 nh <y¡fF!!'i

\ V) - ‘ ^ /  . .  4 .

V, ,

] n¡] Oli.:’ ,• ;; . "‘A
. - ! - V ' H '  i f  ; ;

t

. t
r  - "  ■ ■'* 

A - . j , )

t;.; Í l

•-•l l  i

. ,  ’ f  ,  i i  ■ Í*;  ‘ i -

. ' . . i i  . Ü  ' ■ - - '  ]

i  ' j . i  w  i i r > ,  L i J i  - i '  ‘ -‘ ‘ i- •

, !̂ i;,.: .'* •[ Í <

> ' 1  t i i l i  i A :  < i i  ■ I •? i  ■

■ ■ ■ : ; -A;:,1:0 -  ̂ 'i
’ .: •; Í  j  i>L > 1 : 0 .  i ■

<

; j )

i ,
- i .

I t 

' • >

j \ ¡ . /  r.j .j

} '  ) ^ » i . i o

■ ' ,  . • l

¿ .j*» •,

A ., . ,iA i ’’ ;A ■
'■- ;; '. •M'V.ü';-»

r'

,̂ ,,&UOteca


